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POR DÉBORAH DONOSO MOYA 

El municipio peruano de Miraflo- 

res decidió cerrar temporalmente 

la operación del centro comercial 

Larcomar, de la compañía chilena 

Parque Arauco, luego de descubrir 

deficiencias estructurales durante 

una inspección técnica de seguridad 

en edificaciones (ITSE). 

En el procedimiento se identifi- 

caron grietas en zonas de tránsito, 

instalaciones eléctricas expuestas 

y fallas en la implementación de 

medidas de seguridad. 

Eduardo Azabache, vocero de la 

municipalidad, dijo sentirse pre- 

ocupado “porque también hemos 

sobrevolado drones en ese sector 

y hemos visto el desprendimiento 

de tierra por debajo de las vigas”. 

Tomando ello en consideración, la 

autoridad revocó el certificado ITSE 

del mall e indicó que no podrá volver 

a operar hasta que se subsanen las 

deficiencias detectadas. 

Parque Arauco 
asegura que 
es una medida 
“arbitraria” 

La operadora chilena indicó que las razones 
alegadas por el municipio de Miraflores “no se 
ajustan a la realidad” y que “el cierre se debe a 
permisos revocados de forma irregular”. 
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“Medida arbitraria” 
Frente a esta decisión, la compa- 

ñía emitió un comunicado en el que 

tildó la medida como “arbitraria” y 

consideró que se alegan “razones que 

no se ajustan a la realidad”. 

Esto -dijo- “evidencia un reiterado 

accionar contra el bienestar y tran= 

quilidad de vecinos y la seguridad de 

las inversiones”. También expuso 

que “el cierre del activo no se refiere 

a temas de seguridad ni a riesgos 

estructurales, sino a los permisos 

revocados de forma irregular”. 

Y agregó: “No existe ningún riesgo 

estructural ni geotécnico que com- 

prometa la seguridad del activo, sus 

visitantes u operadores”. 

Es más, subrayó que los inge- 

nieros expertos en estructuras y 

suelos, Carlos Casabonne y Eduardo 

Zegarra, visitaron las dependencias 

este lunes y sus informes -que 

fueron enviados ala Municipalidad 

de Miraflores- concluyeron que 

el espacio era seguro, hecho que 

  

Otorgan arresto domiciliario a 
Cristina Fernández: cumplirá 
condena con tobillera electrónica 
POR DAYANNE GONZÁLEZ 

La justicia argentina apro- 

nó este martes la solicitud 

La exmandataria 
tendrá visitas 
restringidas y no 

de la exPresidenta Cristina 

Fernández, recientemente 

condenada a seis años de cárcel 

por corrupción, de cumplir su 

condena bajo arresto domici- 

liario, considerando que tiene 

más de 70 años. 

Con esta decisión, el juez 

Jorge Gorini la eximió de 

presentarse -como estaba 

previsto- este miércoles ante 

puede alterar “la 
tranquilidad del 
vecindario”. 

los tribunales de Comodoro 

Py, evento para el cual había 

sido convocada una marcha. 

Pocas horas antes, los fis- 

cales del juicio, Diego Luciani 

y Sergio Mola, habían recla- 

mado prisión efectiva para la 

exmandataria. Sin embargo, 

Gorini decidió su estancia en 

casa, pero incluyó dos condi- 

ciones: el uso de la tobillera 

electrónica y la presentación 

de un listado de personas que 

podrán visitarla sin autoriza- 

ción en el departamento de 

Buenos Aires. 

La Corte Suprema de Justicia 

había confirmado el pasado 

martes la condena a seis años 

de prisión e inhabilitación 

perpetua a ejercer cargos pú- 

blicos por fraude al Estado, 

habría sido validado por la oficina 

local “sin dejar observaciones al 

respecto”. 

Pese a ello, esa misma noche el 

municipio notificó a Parque Arauco 

de la revocación del certificado, ase- 

gurando que Larcomar “no mantiene 

su implementación para el tipo de 

actividad que desarrolla”, aun cuando 

el centro comercial tiene todas las 

implementaciones legales. 

En ese escenario, la operadora 

presentó un nuevo ITSE de forma 

virtual, luego de que no se lo acep- 

taran de manera presencial, con el 

fin de que se autorice su reapertura. 

Esta no es la primera vez que 

Larcomar enfrenta un cierre por 

razones similares: en enero de 2023 

la municipalidad detectó deficien- 

cias en el activo y en los espacios de 

Cinépolis, tras el incendio de 2016. 

En ese momento, la Cámara de 

Comercio de Miraflores estimó que 

el mall dejaría de percibir cerca de 

US$ 250 mil por cada semana que 

estuviera cerrado, cuando recibía 

cerca de medio millón de visitantes 

por mes. Ahora recibiría unos 650 

mil, según datos no oficiales. 

Rechazo en la industria 
Al rechazo se sumó la Unión de 

Gremios y Asociaciones de Restau- 

rantes del Perú que, en un comu- 

nicado, consideró que “este acto 

arbitrario no solo perjudica a cientos 

de trabajadores y empresarios for- 

males, sino que envía un mensaje 

profundamente negativo al sector 

turístico, a la inversión privada y 

a la imagen internacional del Perú 

como destino”. 

“Este no es un hecho aislado. 

Hemos observado con creciente 

preocupación un patrón de acciones 

por parte del alcalde que afectan 

gravemente el normal desarrollo de 

la actividad empresarial formal” en 

el sector, destacó. 
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Además, le impusieron re- 

glas de conducta específicas: 

no podrá abandonar el domi- 

cilio, salvo en caso de fuerza 

mayor debidamente justificada 

o con autorización judicial, y 

deberá abstenerse de generar 

disturbios o alterar la convi- 

vencia del vecindario, por lo 

que -porejemplo- tendrá que 

evitar saludar en su balcón. 

Porotro lado, los abogados 
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tras favorecer al empresario 

Lázaro Baez en la concesión 

de proyectos de obras públicas 

en la Patagonia, durante su 

mandato entre 2007 y 2015. 

El detalle del fallo 
El tribunal evaluó los efec- 

tos que implicaría mantener 

a Fernández en aislamiento 

carcelario y se consideró que 

sería “una opción difícil de 

compatibilizar con una protec 

ción efectiva de sus derechos 

fundamentales”. 

Los jueces agregaron que 
“el Estado no puede exigir 

el cumplimiento carcelario 

de una pena si ello conlleva 

la exposición del interno a 

potenciales situaciones de 

violencia intrapenitenciaria”. 

deberán presentar en 48 

horas un listado de perso- 

nas que podrán ingresar sin 

autorización judicial (familia, 

médicos, abogados y custodia 

oficial). 

Caberecordar que laexman- 

dataria se aloja en un depar- 

tamento de Buenos Aires, en 

la calle San José 1111, segundo 

piso, donde reside desde 2022.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

18/06/2025
  $3.848.618
  $7.443.240
  $7.443.240

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      48.450
      16.150
      16.150
      51,71%

Sección:
Frecuencia:

ECONOMIA
DIARIO

Pág: 20


